
 

 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 6853/08 

Res. 2234/08 

ACTA Nº 211, de fecha 11 de diciembre de 2008. 

VISTO: La propuesta presentada por la Inspección de Vestimenta y docentes de la Escuela 

Técnica “Catalina Harriague de Castaños” - Salto, relacionada con el Curso de Capacitación 

Profesional Básica en “Bordado”; 

RESULTANDO: que el Programa y Esquema Curricular luce de fs. 2 a 7 de obrados; 

CONSIDERANDO: que la Dirección de programa de Planeamiento Educativo solicita su 

aprobación; 

ATENTO: a lo dispuesto en la Ley Nº 15.739 Art. 14.3; 

EL CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL POR UNANIMIDAD (DOS 

EN DOS), RESUELVE: 

1) Aprobar el Programa del Curso de Capacitación Profesional Básica en Bordado y su 

correspondiente Esquema Curricular que luce de fs. 2 a 7 y que forma parte de esta 

Resolución. 

2) Notifíquese a la Inspección de Vestimenta y dése cuenta al Consejo Directivo Central, 

por el  Departamento de Administración  Documental.  Cumplido,  siga  a  lo s  Programas  de  

 

 

 

 

 

 



Planeamiento Educativo, de Educación en Procesos Industriales y de Gestión de Recursos 

Humanos - Página Web. Hecho, archívese. 

 

 

Prof. Wilson NETTO MARTURET 

Director General 

 

 

 

            Prof. Arq. Fernando TOMEO SUÁREZ 

                                                                                                                                              Consejero  

 

 

Dra. María del Carmen WATOREK  

Pro-Secretaria 
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